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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 6 de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de 

Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Modesta Fuentes Alonso y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.   

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena.   

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer instrumentos para proporcionar mayor atención y asesoría legal a los ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. 

 

No. Expediente: 1980-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 

ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA 

EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS 

 

Artículo 6o. Serán beneficiarios de los apoyos a que se refiere 

este ordenamiento los Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos o 

sus cónyuges o concubinas, o hijos o hijas, o en caso de no existir 

los anteriores, sus legítimos herederos declarados en sentencia 

emitida por autoridad judicial competente, que cumplan con los 

siguientes requisitos y condiciones: 

 

 

I a II.  … 

 

III. … 

 

 

a) a c)  … 

 

d)  Social Security, derivado del contrato de trabajo del Programa 

Bracero, durante los años 1942-1964, apostillado. 

 

e)  Mención Honorífica, expedida por el Departamento del 

Trabajo de los Estados Unidos de América, que forzosamente 

vincule al ex trabajador migratorio mexicano con el Programa 

Bracero 1942-1964, debidamente apostillado. 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 

artículo 6 fracción III incisos f), g), h), i), j) y k) de la Ley que 

crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo 

Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos  

Artículo 6. ... 

 

 

 

I a II. ... 

III. Que acrediten haber sido trabajadores migratorios mexicanos 

con uno o más de los siguientes documentos originales: 

a) a c). ... 

d) Social Security, derivado del contrato de trabajo del programa 

Bracero, durante los años 1942-1964.  

e) Mención honorífica, expedida por el Departamento de Trabajo 

de Estados Unidos América, que forzosamente vincule al ex 

trabajador migratorio mexicano con el programa Bracero 1942-

1964.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) Tarjeta de identificación consular expedida por autoridad 

competente durante el periodo comprendido entre 1942 y 

1964.  

g) Certificado o tarjeta de identificación expedidos por la 

Secretaria de Relaciones Exteriores o por la Secretaría de 

Gobernación durante el periodo comprendido entre 1942 y 

1964.  

h) Algún otro documento expedido por autoridad mexicana o 

estadounidense en el que conste haber trabajado durante el 

periodo comprendido entre 1942 y 1964.  

i) Entre los que se incluye como documento probatorio, las 

huellas digitales del FBI; y  

j) Así como los documentos probatorios mutilados por medio 

de los cuales se pueda determinar que el documento sí le 

corresponde al ex trabajador migratorio.  

k) Copias de documentos certificados por notarios mexicanos 

y/o por notarios del extranjero, debidamente apostillados y 

traducidos al español.  

Una vez que se cierre la mesa receptora para recibir la 

documentación, las únicas personas que podrán entregar 

datos y/o documentación faltante, para completar su 

expediente, serán las que iniciaron su trámite durante el 

periodo ordinario autorizado y que no cumplieron con todos 

los requisitos de la ley y/o el reglamento.  
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IV. … 

 

Al finalizar los trámites del pago y su efectivación, se 

determina que a solicitud de parte interesada se hará la 

devolución de los documentos originales a los beneficiarios, es 

decir al trabajador migratorio o a sus beneficiarios.  

 

 Transitorios 

Primero .- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Artículo 10. Se establece que bajo el término de un año 

se instalarán mesas receptoras en las distintas delegaciones de la 

Secretaría de Gobernación de las entidades federativas y Distrito 

Federal, así como en los Consulados de México en el exterior, a 

fin de realizar un proceso de acreditación. 

Tercero. El comité técnico estará obligado a revisar y subsanar los 

errores cometidos durante el proceso de acreditación, resolviendo 

los trámites pendientes en casos viables o no viables a través de 

las entidades federativas y los Consulados de México en el 

exterior. 

Cuarto. El comité técnico designará al personal necesario, quien 

concederá entrevista a las personas que no han logrado 

acreditarse, para efectos de dar transparencia a la procedencia o 

no sobre su solicitud de apoyo social. Solamente podrán acudir a 

la entrevista los beneficiarios que hayan acudido a las mesas 

receptoras durante 2003, 2005-2006 y 2008-2009 y puedan 

acreditar su derecho adquirido con anterioridad por medio de los 
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registros oficiales de la Secretaría de Gobernación o a través de 

algún documento expedido por las mesas receptoras. 

 

JCHM 


